
Niina. 236 Juives 12 de Febrero de .,874. k librear

DE U PROViNCIÂ DE CORDOBA.
Elias leyes y las disposicioues del Go- 

biertto son obligatorias para Jla capital 
de prori Sida desde que se publican oO- 
eiatuiente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (ï>cy de » de ^oviem- 
bre de 1837.)

TTz: u. M'j.ja m n ¿ma^'SiiaMJi a^v u¿^T^^l - jw «m»

SÜSCRICIOW PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, J2 re. Id. fuere. 16.
Tres id33 45.
Seis id. ..... 66 ...... . 90.

Un año132 ..... ..180.
Sé publica lodos los días escepío los Domingos,

K,as leyes, órdenes y anuDclos que se 
manden publicar en los Itolrtlnes cti
dales se ban de remitir al Ge te |johtko 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán à los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de O de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 1851.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Los impuestos trap sito ríos crea- 
■io3 por decreto de 2 de Octubre út 
timo, si bien inspirados por el lau- 
dable propósito de proporcionar re ■ 
cursos para atender à lo.s cuantio
sos gastos da ¡a guerra civil, que 
aniquila una parta considerable del 
territorio español y desnivela-pro- 
fundamente nu-íslro presupuesto, 
trajeron consigo algunos da ellos la 
oposición del país, ya por la desi
gualdad de las cuotas, ya por el ti
po da exacciou. Suprimido el de car
ga y policía naval en beueficio del 
comercio y de la Marina mercante, 
conviene seguir igual pmeetJimien • 
to con el de puertas, ventanas y 
balcones, pues aunque en circuns
tancias extraordinarias no pueda 
ateaerse al rigorismo de los princi
pios ecoiitímicog, y obligue la ne
cesidad del momento á buscar re
medios extremos, porque tambieo 
las necesidac ea tienen este carácter, 
debe por lo ménos procurarse que 
los impuestos creados no graveo do 
un modo distinto á uno y otro con - 
tribuyeute, y sean equitativamente 
•■ealiza bles.

Que es imposiblo repartir equi- 
iativamento el impuesto, lo está de
mostrando la practica. Apenas pu
blicado el decreto se conocieron sus 
^oconvenientes, hasta el punto de 
9he el tuisnao Miaistro que la auto- 
fui se ha creído en el deber da mo- 
'iidcarío. A tanto equivale lo que 
fosulia de la comparación entre el 
decreto de 2 do Octubre y la ins- 
truccioú que ledió desarrollo; pues

miénlras en aquel se eatableoia te
niendo sólo presente los pi os y las 
poblaciones, esta tuvo en cuenta 
las zonas y otras cirounstaociaa.

Pero aun así el impuesto tiene 
que resultar y resulta desigual. No 
es posible que la divisioa sea tan Í 
grande que dentro de una misma í 
zona los alquileres dejen de ser su- 
m a meute distintos y representar i 
una riqueza diferente. Para unos la ! 
casa representa (as comodidades, el ■ 
bienestar, el lujo, si es quiere; pa- ! 
fa otros la necesidad de vivír ea un * 
sitio y ocupar una casa que le faci- i 
lite los medios de uitilizar su in- \ 
duetria, quo eu último resultado 1 
puedo proporcionar beneficios de i 
escasa importancia y sin embargo j 
está gravada por la contribución de ¡ 
subsidio. !

A esta injusticia en la base del i 
impuesto liáy que agregar la dificil 
de la recaudación por ia Hacienda i 
pública; recaudación que había de | 
ser escasa, y sólo podría obteneree J 
con graves molestias y no pocos 
Vejámenes para el contribuyente.

El Gobierno ha dudado al dero
gar este impuesto sí seria oportuno 
sustituirle con otros que oo ofreció- Í 
tan tau graves inconvenientes; pe. Í 
ro tuvo que desistir de este proyecto \ 
al considerar que la solución de la 
grave cuestión do Hacienda no pue- i 
de cocontrar^e en reformas parcia
les, y en la creación de pequeños 
tributos más gravosos al contribu
yente que productivos al Estado.

La cuestión de Hacienda ha de ; 
resol verse con un criterio más ge
neral y elevado. Es preciso, para s 
que la situación económica pueda 1 
regulatizarse, en primer término 
Qoe la guorra-que impido el derar- 
rollo da la riqueza en nuestra pa

tria, que destruya los intereses ya 
creados y que consumo cuantos re
cursos adquiere el Tesoro iovertidos 
forzosameute en tau preferente aten
ción, se domine con mano fuerte y 
vigorosa, como el Gobierno espera; 
es preciso también que el pago de 
los intereses da la Deuda vencidos y 
no satisfechos se realice para levan
tar nuestro postrado crédito; y es, 
por ñltimo, indispensable la forma
ción de un presupuesto que, res- 
poadieado á un plan completo y 
acabado, oivele los gastos con los 
ingresos, exigiendo los sacrificios 
necesarios à las clases productoras, 
limitando en lo posible los gastos, 
y acometiendo con decision cuantas 
reformas sean precisas; presupues
to que de la seguridad deque no le 
oonstituyen séries numéricas artis- 
tioamente formadas para despertar 
ilusiones y alimentar esperanzas 
pronto destruidas, sino que basa
do en la verdad lleve á todos los 
ánimos el convencimiento de que 
en época más ó ménos próxima, 
según las agitaciones del país lo 
consientan, se nordaalizará la si- 
tuacion del Tesoro púbico. Para la 
formación de tal presupuesto, al 
que ha de preceder maduro exá- 
men y detenido estudio, reserva el 
Gobieruo determinar los tributos 
que con el carácter de transitorios 
pueda exigir la situación do Es
paña.

Fundado en estas consideracio
nes, el Gobierno de la República, 
cu Consejo de Ministrosy á propues
ta del de Hacienda, decreta lo si- 
guíen te;

Artículo único. Queda supri - ‘ 
mido el impuesto transitorio creado ; 
por el art. 15 del decreto de 2 de 1 
Octubre de 1873 sobre puertas, 
ventanas y balcones à la vía públi

ca de los edificios destinados á ha
bitaciones, industria Ó comercio.

Madrid treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— El Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de Hacien
da, José Echegaray.

Ministerio de ia Goberna
ción.

DIRECCIOH «KNBRAL DB CORRBOS Y 
THLKGRIPOS,

Condiciones bajo tas cuates ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Carrion de los 
Condes y Saldaña,
t.* El contratista so obliga á 

conducir á caballo den oarruaje do 
ida y vuelta desde Carrión de los 
Condes á Saldaña la corresponden
cia y periódicos que le fueren en
tregados, sin escepcion de ninguna 
clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan à otros destinos.

Si el servicio so hiciese en car
ruaje este tendrá almacén ó sitio 
independiente del de los viajeros 
para la correspondencia,

2 .* La distancia de 24 kilóme» 
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 4 ho
ras 30 minutos, incluso las detea- 
ciones; y las de entrada y salicta en 
los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor Bervioio,

3 .* Por los retrasoscuyas cau
sas no se justifiquen debidamen te 
se exigirá al contratista en el pa 
pel correspondiente la multa de 5 
pesetas pop cada cuarto de hora; y 
à la tercera falta da esta especie 
podrá resoindirge el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado,
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V Pata el buco desempeño de 
esta cbodaccion deberá tener el 
oontratieta el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Paleecia,

5/ Ea condición indispensable 
que los conductores do la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduroa la correspondencia, y de 
preservar esta do la humedad y 
deterioro.

7.“ Será obligación det contra
tista correr tos extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al preeio establecido 
en el reglamento de Postas vi
gente.

8,* Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condioiones esti- 
puiades se irrogaren perjuicios á la 
Administración, ésta, paru el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9/ La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Admioistraoion principal 
de Correos de Palencia,

10. El contrato durará cuatro 
años contados desde el día en que 
dé principio el servicio, cuyo día se 
fijará al comunicar la aprobación 
■uperior de la subasta.

H. Tres meses ántesde finali
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tásita 
3 mesesmás bajo el mismo precio 
y condicones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si asi lo creyera con
veniente ó hubiera quien lo solici
tais. Los tres meses de despedida, 
cualquiera qne sea la época en 
que se haga una vez lermíuado el 
contrato,empezarán á cootarse des
de el día en que se reciba la co
municación.

12- Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros pantos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expedieionesee au
mentase, ó resultare de la varia- 
c.on aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los 15 
días sigmentes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con
tionar el servicio por la nueva li
nea que se adopte; en caso de ne
gativa queda ai tío bienio el dere
cho de subastar nuevameote el 
jiprripi* de que se trata. Si hubie

se necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipseioa para 
que retiro el servicio, sin quj ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará 
en la «Gaceta y Boletín oficial* de 
la provincia de Palencia y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de Ia misíua y Alcaldes de Cer
rión y Saldaña, asistidos de los Ad- 
raiaistradores de Correos de los 
miamos puntos, el día 20 de Fe
brero próximo, á la hora de la una 
de la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

ti. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de ¿000 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclaiuacion alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
hau servido para detenuioar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas den me
nos.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de la pro
vincia ó en las subalternas de 
Rentas de Carrión ó Saldaña, como 
dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 200 pe
setas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Esta
do; Is cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobier
no de Palencia para su formaliza
ción en la Caja sucursal de Depó- 
fiitos, con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden circulor de 24 de 
Enero de 1860, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa por 
letra la cantidad en que el licita 
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autoriz»'-da 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que aoredile haberse he- 

> cho el depósito prevenido en la 
} condición anterior, y una certifi

cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponoote, 1 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi 
cio que licita

17. Los pliegos con las propo 
sicicoes hau de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta dorante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las propoai- 
cionesse observará la fórmula si
guiente:

<Me obligo á desempeñar la con - 
duccion del correo diario á ca bailo 
ó en carruaje desdo Carrion de los 
Condes á rialdaña y vico-versa por 
el precio de... pesetas anuales, ba
jo las condiciones contenida-s en 
el pliego aprobado por el Gobierno 
de la República.

Toda proposición que no se baile 
redactada en estos térmiooí^ ó qué 

contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
de! remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá iiimadiataínen- 1 
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de medii 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa
do el empate,

21. Hecha ia adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamieuSo y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégratos.

22. Contratado el servicio,no 
se podrá subarrendar, cederní tras
pasar sin pró vio permiso de! Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 5.’ 
del Real decreio do 27 de Febrero 
de 1852,si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el términoque se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
ae hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
ea cuenta el mejor servicio público, 

Madrid 31 de Enero de 1873.— 
El Director general, Angel Mansi,

AlLlMSSVfóS
Núm. 1242.

A’caldia Constitucional da 
Lucena.

Extracto de los acuerdos toma* 
dos por el Exemo, Ayuntamiento 
da esta ciudad en el mas de Noviem
bre de(873,
Sesión ordinaria del día 5 de No

viembre de 1873.
En esta sesión se acordó:

1 .“ Inscribir en el padrón veci
nal á José Morot, Aníouio Gime, 
nez Rodríguez, Bernarda García y 
Josefa Mérida Feraz.

3 .’ Autorizar á Francisco Co
bacho Quesada, para que constru
ya una prensa de hierro cuyo de
sagüe tiene lugar por las calles de 
la población.

3 ." Facilitar á Rafaela da Cas
tro, A.ntonio Garrido Romero y 
Antonio Avila Martoi los oertifi 
cados deducidos del amillaraniiento 
referentes á fincas que desean ins
cribir en el registro de ia pro
piedad.

A,’ Pasar á informe do la co
misión de presupuestos, la instan
cia de D. Francisco llontis, sobri 
el reparto general.

Lo mismo so acordó acarea de 
otra i.nstancia igual de los señureg 
curas párrocos de esta ciudad.

5 .“ Pasar à la Gomision da go
bierno el oficio del gefe de la esta
ción telegráfica en qua pide se le 
habilite local para guardar el ma
terial de la línea.

6 .“ lastruir el espediente que 
ha de justificar ia exención del 
nieto único de abuela pobre y 
sexajenaría á quien mantiene, ale
gada por el mozo Mateo Ruiz Ser
rano, ante la comisión provincial.

7 ." Pasar á informe de la co
misión de gobierno la iostruccioa 
formada para la banda municipal.

8 .“ Reparar la cañería que sur
te la fuente pública de San Fran
cisco de Paula.

9 ,’ Remitir al Juez municipal 
el espediente instruido contra don 
Fernando Navarro Flores, arren- 
daiario del impuesto de consumos 
en úl año anterior, para que ordena 
el oíorgamianto de la escritura de 
adjudicación al Ayuniamiento de 
Ias fincas vendidas ai fiador. 
Sesión ordinaria del día 12 de No

viembre.
En esta sesión se acordó:

1 .® Exceptuar del servicio de 
les armas al mozo Mateo Ruiz Ser
rano y remiiir el espediente á la 
Diputación provincial.

2 .'' Abonar del capítulo de im
previstos los gastos que origine á 
D, Manuel Leiva su permanencia 
en la capital para asistir ea repre
sentación del Ayuntamiento á la 
requisa de caballos de esta ciudad.

3 .‘ Resolver la instancia da 
Gerónimo Burguillos sobre pro
pios, con arreglo á lo informado por 
la comisión respectiva.

4 ." Inscribir en el padrón á 
José Fuentes Muñoz, Francisco 
García Carrasco, Francisco Paul» 
Serrano y José Ramirez Servian.

6 .’ Pasar á informe de la co- 
misiou de presupuostos'la instan
cia de Cristóbal Lopez Bergillos, 
referente el repartimiento de 1871 
á 72.

6 .’ Consultar al Gobernador de 
ia provincia las dudas producidas 
al tratar de cumplir el decreto de 
24 de Octubre, relativo á la hospi
talidad domiciliaria.

7 .“ Aprobar la cuenta de sumi
nistros del raes de Octubre.

8 .® Abonar con cargo al capí
tulo 2.*, artículo 6." del presu
puesto, los gastos causados por la 
adquisición de útiles de la mi
licia,

9 .’ Remitir à la Diputación 
provincial el censo da poblecion 
de esta ciudad que tscía reda-' 
outdo.
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Seeioa del 19 de Noviembre.
Eq este sesión se acordó;

b* Conceder un préstamo de 
mil pesetas del fondo del pósito d 
Josefa Mejias Dueñas, coa las ga
rantías correspondiontes. También 
66 acordó conceder otro préstamo 
de dos mil pesetas á doña Josefa 
Romero y Madina, da los misinoa 
fondos de aquella obra pía.

2,* Dar da baja eu el atista- 
roiento corriente á varios mozos 
cuyas defunciones ee han justifi
cado con los respectivos espe- 
dientes,

3 .“ Unir ai espedieute de su 
razón la escritura de fianza hipote
caria otorgada por D. Pedro Loza
no Blancas, administrador do la 
beneficencia de esta ciudad.

4 .“ Aprobar y remitir á la Ad
ministración aconóraicft la lista de 
los oootribuyentes de este distrito. 
4 quienes se ha hecho la rebaja del 
2 por too de sus cuot la,

S .’ Quedar enterado del oficio 
cu que la Alcaldía de Villaralto 
ofrece pagar en un plazo br¿ve 
'c que adeuda al pósito de esta 
ciudad.

6 .* Lo mismo respecto al oficio 
de la Adminislraciou económica en 
que erdena ae forme el amülara- 
miento en igual forma qua en h»s 
años anteriores.

7 . Contestar á la Administra- 
cion económica que el Ayunta 
miento no puede responder de al
gunas deudas cuyo ingreso reclama 
por circular de 8 del actual.

8 .® Inscribir en ol padrón á 
Francisco Asís del Pino,

9 .’ Aprobar los estrados de los 
acuerdos tomados por la corpora
ción en los meses de Abril, Mayo, 
^unio, Ju io y Agosto último.

10 . Separar á Miguel Barrios, 
agente de vígílaaoh, y nombrar 
4 Francisco Urltanas en su lugar. 
Admiiir la dimisión de ií. Jouquia 
incidan, esoribieato de la Secreta
ría, y nombrar en su reemplazo á 
G. Marcial López Conde.

11 . Áu(erizar al Depositario 
para que recaude el impuesto de 
Consumos votado por la Junta 
municipai, y se esponga al públi
co para oir reclamaciones.

12 . Aprobar la instrucción for- 
®íada para uso de la banda de mú
sica.

*3 . Dar de baja ea el reparto 
corriente á D. Francisco Montis, 
por no ser vecino ni contribuyente 
de esta ciudad. Lo propio se acordó 
‘’Aspecto á la solicitud de D. Pedro 
Baillo Fernandez, fundada en que 
®® le ha considerado industrial sin 
®jfircer ninguna profesión,

14. Pasar á informe á la comi- 
®’on de hacienda los es pedí en tes de j
^pPemio del repartimiento gene- j ma el presidente, de que certifico, 
^®1 de los BÔ08 de 1871 à 72 y de j Francisco Alvarez de Sotomayor. 
^®72 á 73, | —Fedeiíco Alvarez de Sotomayor.

13. Remitir al Gobernador rai- 
litar las listas de caballos reclama- : 
das por decreto de 18 del actual. |

16. Aprobar ei ingreso hecho en 1 
la Caja de la admiaistraciou eoonó» 1 
mica para pago da la deuda da este ■ 
Ayuotaraiento por entretonimien ■ í 
to y personal de la estación tele ’ 
gráfica de esta ciudad. Í
Sesión del dia 26 de Noviembre, j 

En esta sesión se acordó: # 
1 .’ Aprobar la distribución de j 

fondos de dicho mes. j
2 .’ Aprobar igualmente et es- Í 

tracto de los acuerdos tomados por j 
la corporación en los meses da Se- t 
tiembre y Octubre últimog, !

3 .“ Pasar à la junta pericial la 
instaocia de D, Francisco Montilla ? 
sobre clasificación de fincas en el 1 
amillaramiento.

4 .’ Desestimar la instancia d® 
Joaquin Domínguez Valcarcel on 
que pide se le relave del pago de la j 
cuota con que figura en el reparto : 
de 1872 al 73. j

5 .* Inscribir en el padrón á j 
Joaquin Ortiz Fernandez y Alonso j 
Gallardo Montero.

6 .* Formare! alistamiento de la 
Milicia Nacional,

7 .’ Reparar la casa del guarda 
del paseo del Cascajar.

8 .° Devolver á D. Juan Marin 
y D. Fraaciseo de Paula Ramírez 
Chacón, D. Francisco Corpas Al 
magro y D. Antonio Lara Moreno, 
las cuotas que teninn satisfechas 
por coosumo, cuyo impuesto anuló 
la Junta municipal.

9 .“ Nombrar regidores de plaza 
á D. Manuel Leiva y D. Francisco 
Lopez Palomino.

10 . Separar à Anto.nio Luecua 
de vigilante nocturuo y reempla- 
zarlo con José Fernandez Jimeuez.

11 . Facilitará D. Antouio Por
ras certificado de las fincas amilla- ■’ 
das quo desea inscribir on el regis
tro do la propiedad.

i

12 . Pasar á informa da la co
misión de hacienda el oficio da don 
José Ruiz del Portal, ea que pide 
se le admita como matálico la cuen
ta del reparto de 1870 A 71 el im
porte de la contribución asignada á 
fincas de la hacienda,

13 . Pasar á informe de la eo 
oaision de presupuestos las instan
cias presentadas contra el impuesto 
da censumos por varios cootribu- 
yentes da esta ciudad.

Lucena 1.“deFehrcro de 1874. 
—El Sacrelirio, Federico Alvarez 
de Sotomayor.

Lucena 5 de Febrero de 1874.
Aprobado, rcmiiáse al Sr, Go- 

bemador do la provincia para su 
inserción en el nBoletin oficial.»

Así Io acordó el Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer, y lo fir-

Núm. 1323.
Junta Superior Económica 
del cuerpo de Artillería.

ANUNCIO, 
{Co»c¿«ííoíí.)

8 ." Peueba balística. Se pro
bará el alcance da os proyectiles do 
estos cartuchos, tirando coa diez 
fusiles modelo 1871 en perfecto es
tado do servicio contra un blanco 
de tres metros de altura y longi 
tud de diez metros, que se colocará 
à la distancia de soiscientos metros, 
asegurando el arma con que se tira 
en un potro y apuntando al centro 
del blanco con la elevación cor
respondiente de alza. Para esta 
prueba se tornarán 10 millares de 
cartuchos y de cada uno de ellos 
5; de los cincuenta cartuchos se 
tomarán 25 a! azar para la prueba, 
y do ellos deben de dar 10 en el 
blanco; eo caso de no obtener esto 
resultado se repetirá la prueba con 
los otros 2S, y da no satisfacer se 
desecharán los diez millares.

9 .’ Empaque. Las cartuchos se 
entregarán en paquetes da á (0 
eucerTados an cajas de cartón y ca
da ciento de estos en cajas de ma
dera, exactamente iguales unasy 
otras á los modelos que se entrega
rán al contratista.

Madrid 21 de Enero de (874,— 
El Teniente Coronel Comandante 
Secretario, AntonioPerez. V.® B.*, 
El Mariscal de Campo Vice-presi
dent©, Miguel G. del Valle, Madrid 
29 de Enero de Enero de 1874.— 
Aprobado, Zavala,—Hay nn sello 
que dice: Ministerio de la Guerra.

Condiciones económicas.
1 .* Los contratistas se compro

meten á entregar á la comisión re
ceptora que al efecto se nombre 
veinte millones de ca luchos metá
licos cargados con su correspon
diente cápsula y bala reglamenta
ria del modelo que se fija en las 
condiciones facultativas.

2,* La entrega se verificará al 
pié del Establecimiento ó Estable 
cimientos productores á la comisiou 
que al efecto se nombre, verifleán- 
dolo de dos mülonas al mes por ca
da uno de los dos lotes on que se 
subdivide la coa tratación de la to
talidad.

3 .* Es de cuenta del mismo 
contratista el envío de los mencio
nados cartuchos metálicos en em
paques á mil perfectamente cerra
dos con otros de cartón de diez 
cartuchos cada uno al puerto de te 
Península que se designe por el 
Gobierno.

4 .* El mismo contratista se 
compromete á entregarlos también 
por su cuente en los puntos que 
deban ser embarcados ó trasporta
dos á la Feulngula, dentro de los 
diez días siguientes de ser admiti
dos por la comisión receptora.

Í

! 5.' A cada remesa acompañará 
un oficial de Administración Militár 

Í que vigila el cambio de los carta- 
' chos, á cuyo cargo estará dicha re- 
; mesa hasta el punto en que deban 
! recibirse en España.
i 6.* Los gastos que se originen 

en la recepción de cartuchos metá
licos á esoepcioa de los sueldos y 
gratificaciones de 1a comisiou re* 

i ceptora, los sufragará el contra- 
; tiste.
; 7.* Por la comisión receptora 
' se espedirán certificados á favor 
¡ del contratista de la cantidad á que 

ascienda cade entrega, y con esta 
documento y el que recogerá el 
mismo en el panto de embarque ó 
remisión á la Península, le servirá 
para redamar el precio de su im- 
porte á la comisión de Hacienda en 
Lóndres.

! 8,' El precio límite máximum, 
será el de ciento treinta y cinco 

, pesetas por cada millar de cartu
chos metálicos cargados.

9. ' Para el debido cumplimien
to de este contrato el Gobierno dis
pondrá la apertura de un crédito 
en Lóndres afecto ai aervieio de 
Guerra y en concepto de estraordi* 
nario y eventual de dos millones 

. oebooientos mil pesetas, además da 
satisfacer separadamente á la Ha
cienda de los derechos de io tro lúe- 
clon en España de la mencionada 
cartuchería.

10. El retraso de la entrega de 
los efectos contratados, conforme 
se marca en las respectivas condi
ciones dará derecho al Gobierno 
para imponer al contratista la mul
te da cinco por ciento del importa 

' de la parte no entregada y por ca> 
da quince días de retraso.

11. Para garantizar el cum
plimiento del presente contrato, se 
retendrá al contratista oI valor dg 
ciento treinta y cinco mil pesetas 
si solo fueran 10 millones al verifi
car las primeras entregas, cuya 

; cantidad no se abonará hasta que 
: se dé por la comisiou como termi 

nado y cumplido el servicio en 
i totalidad, y cuya cifra represente 
j el valor de cinco por ciento da loa 

veinte ó diez millones respectiva
mente de cartuchos que se contra
ten.

12, Para que empiece á regir 
este contrato en lo coacemiente á 
las entregas de que tratan las coa
diciones anteriores se entenderá co
mo fecha definitiva la aprobación . 
del presente por el Ministro de là 
Guerra, comunicada al interesado. 
Sin embargo, para los plazos de las 
entregas de cartuchos le servirá al 
contratista el que se presente la 
comisión en el punto donde se fa- 

1 briquen por si aparece algún ra- 
. traso en fu presentación.

13, Se esteadará una escritura 
i dentro de los ocho días del plazo
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tu arcad o por el Mioistro de la Guer
ra, siendo á cargo del interesado 
los gastos que se ocasionen inclusa 
la copia que deberá presentar en 
la Dirección General del arma en 
el propio plazo.

14. La entrega al Estado del 
medio por ciento por derecho in
dustrial deberá hacerlo por sí el 
indicado contratista, y los derechos 
da introducción la verifleará el lis
tado mismo del crédito que abra 
para este servicio,

lo. Para tomar parte en ia in
dicada subasta depositarán en cual
quiera da las sueur;aies de la caja 
de depósitos ó en la principal los 
que hayan de tornar parte en ella, 
el 5 por 100 de su valor en metá
lico, d valorea del Estado admisi
bles por la mitad del que represen
tan á eacepcion de las obligaciones 
por ferro-carriles etc.

16. Asto continuo de adjudi
cado el remate se devolverá á los 
proponentes las cartas de pago cor
respondientes, escepto la de aquel 
ó aquellos á quieoes se hubiese ad
judicado el servicio, que les serán 
devueltas despuee que hayan hecho 
la primera entrega.

17. La Junta Superior Econó
mica ante la cual ha de adjudicar- 
se el remate de este artícnlo se ha
llará reunida á tas 12 del dia 24 de 
Febrero de 1874,

18. Las proposiciones se admi
tirán por dicha Junta constituida 
en Tribunal diez minutos antes de 
la hora anunciada para dar prin
cipio al acto, cuyas proposiciones 
se redactarán con arreglo al si- 
guiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. 

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar en pú
blica subasta la admisión de uno 
da les dos lotes de diez millones de 
cartuchos metálicos cargados y ce 
hados sisfema Remington modelo 
Espand de mil ochocleutus seten
ta y uno, se comprometerá á efec
tuar Ias entregas en el plazo de... 
al precio de..... pesetas.... cénti
mos por el millar, acompasando en 
garantía el resguardo de! depósito 
exigido.

{Fecha y firma del autor.)
19. En todo lo que no esté es

tablecido en el presente contrato, 
se atendrá el remataute á la ley de 
con trataciones de servicios del Es
tado: sin embargo,se dará preferen
cia á la proposición que en igual
dad de circunstancias oh azca rea
lizar el servicio en menos tiempo.

29. Cada preposición no podrá 
ascender á mayor número de diez 
millones, aunque una misma per
sona podrá presentar dos proposi
ciones una por cada lote.

Madrid 21 de Enero de 1874.

, --Manuel Arahuates, ~V?B.% El 
Brigadier Vice-presiden te, Robus
tiano Gil de Avalle.—Madrid 29 
de Enero de 1874.—Aprobado.— 
Zavala.

Dirección Genera! de Ins
trucción pública.

Negociado de Uoiversidades, 
ANUNCIO.

Resultando vacaiiie en la facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad do Salatnauca la cátedra 
de Lengua hebrea, dotadas con tres 
mil pesetas, que según el artículo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.* del Reglamento de 15 
de Enero de 1830, corresponde al 
concurso, se anuncia al públioo con 
arreglo á lo dispuesto en ol art. 47 
de dicho Reglamento, á fin de que 
tos Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas ó estén compreudi- 

düs en el art. 177 de dicha Ley ó 
se hallen excedentes, puedan solici
taría en el plazo improrogable de 
20 dias á contar desda ia publica
ción de esta anun ño en la «Gaceta.» 

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra Jos Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan al título de Doctor 
en la expresada Facultad.

Los Catedráticos eo activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuela ca que sir
van, y ¡03 que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bien à esta Dirección por conducto 
del Gefe del Estableeinaiento donde 
hubieren servido últimamento.

Segan lo dispuesto eo el art. 47 
del espresado Reglamento, este 
anuncio debe publiearse en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias, 
lo cual .sa advierte para que las su ■ 
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique des le luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero da 187L — 
El Director general, Gaspar Ro
driguez. Rubricado.-Es copia: — 
El Rector, Machado.

Á^ÜiNíDS.

Pliegos-estados para 
la (ormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hoj^s cs- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to defídeMayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la

imprenta y litografía de! 
i «’Uario de Córdoba,» 

Letrados 18 y San Fer
nando 3i.

BENEFIGÜLNGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men’ 
sualcs, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hleci alientos de Benefí- 
cenoia. ‘^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
54 y Letrados 18.

:^^'U^‘imc.’ii.:.--idptiuwwcTifr~"iirB~iíir~i»».~ •miiB-pwiv—fpijy^^j-uMi

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 54 
y Letrados 18.

Á los maestros.

E stados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha

llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer-

Í liando, Si-

Estados para la for
mación del amiliara- 
micnio y repartimiepio 
cicla contribución según 

los nuevos modelos d^ fo 
Administración, Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Górdoba.»

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gríitis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Nov das cora pietas per Cua 
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,» 
novela hi&lórica original de D. An
tonio de ^80 Martin.

iiLos lucendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Aucaio 
de San Martin.

<La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» meicorias de 
un usea-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Íompeyn la ciuded desenterra
da,» novela bislóiica por D. An'o- 
cio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psí co- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

>Paloma y Aguila,» ajvela os. 
criía por L. Garcia del Real.

• La Ataià y el René,» por el 
Vizeonde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada eu holandosa.

Cuentes, artículos, y novelas do 
D. Pedro Antonio de Alarccn.

«La cama de matrimonio,» 
novula por F. Moja y Bolivar,

«El Fia del mundo,* novela ori
ginal de Constanlieo Gil y Luengo,

'fodas celas obras se venden en 
la Librería ed DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Imprenta, libr ría y iitografía ¿«1 

DIARIO DE CORDOBA,
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